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RESOLUCIÓN 1889 DE 2006

“Por la cual se adiciona y modifica la Resolución 1222 de 19 de julio de 2004”

(Agosto 10)
EL SECRETARIO GENERAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 1222 de 19 de julio de 2004 se derogó la Resolución 006 de 2004, y se definen los procedimientos administrativos de programación y ejecución de los proyectos de inversión financiados con recursos del ICBF y que sean ejecutados directamente por la entidad y/o mediante contratación con personas naturales o jurídicas, así como de los gastos de personal y gastos generales del presupuesto de funcionamiento de la entidad.

Que mediante Resolución 0254 de 22 de febrero de 2005 se modificó el artículo segundo de la Resolución 1222 de 2004 en lo relacionado con la identificación presupuestal del proyecto denominado “Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia” y se asignó una gerencia. 

Que el Decreto 3264 de 2002, le asigna a la Subdirección de Seguimiento y Análisis la función de diseñar e implementar un sistema de seguimiento y evaluación de servicios de atención a la niñez y la familia, por lo que se hace necesario asignarle la gerencia de los recursos de supervisión del presupuesto de gastos de inversión en los proyectos 131, 140, 141 y 142, la cual actualmente no se encuentra asignada.

Que así mismo, teniendo en cuenta la Resolución 1615 de julio12 de 2006, “Por la cual se fijan lineamientos para el recaudo de recursos, la ejecución presupuestal de los gastos, el reconocimiento y el registro en la contabilidad de los estados contables del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se delegan algunas facultades y se derogan unas resoluciones”, y en consideración a la designación de funciones y responsabilidades en las diferentes dependencias del Instituto, se hace necesario modificar algunas gerencias del presupuesto de gastos.

Que en mérito de lo anterior, 
RESUELVE:

[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Adicionar el artículo segundo de la Resolución 1222 del 19 de julio de 2004, con la Gerencia de los recursos de supervisión del presupuesto de gastos de inversi6n en los proyectos 131, 140, 141 y 142, así:

	IDENTIFICADOR PRESUPUESTAL
	CONCEPTO
	GERENTE

	PRG
	SPRG
	PROY
	SBPY
	MODA
	CÓDIGO

	320
	1501
	131
	9
	1
	SUPERVISIÓN
	SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS

	320
	1501
	131
	9
	11
	2
	VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE SUPERVISIÓN
	SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS

	320
	1501
	140
	4
	4
	SUPERVISIÓN
	SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS

	320
	1501
	140
	4
	11
	2
	VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE SUPERVISIÓN
	SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS

	320
	1501
	141
	9
	1
	SUPERVISIÓN
	SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS

	320
	1501
	141
	9
	6
	2
	VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE SUPERVISIÓN
	SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS

	320
	1501
	142
	2
	4
	SUPERVISIÓN
	SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS

	320
	1501
	142
	2
	11
	2
	VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE SUPERVISIÓN
	SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS



[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Modificar el artículo segundo de la Resolución 1222 de 2004, específicamente en los siguientes conceptos, para los cuales en adelante los Gerentes serán los que en esta Resolución se indican:

	CONCEPTO
	GERENTE

	GASTOS GENERALES (Dotación, 
Viáticos y Gastos de Viaje, 
Capacitación, Bienestar Social y Estímulos.
	DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA

	PROGRAMA 123 - SUBPROGRAMA 03 ADMINISTRACIÓN Y DOTACIÓN PLANTA FISICA (Salud Ocupacional y Seguridad Industrial).
	DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA 

	GASTOS JUDICIALES 
	JEFE OFICINA JURÍDICA 



[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. Los demás aspectos contenidos en la Resolución 1222 de 2004 incluidas las modificaciones introducidas mediante Resolución 0254 de 2005, no sufren modificación alguna.

[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D. C., a los 10 días del mes de agosto de 2006.

GERARDO BURGOS BERNAL
Director General (E)

